
liquidación practicada por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por concepto de canon -de regulación de los embalses 
de Mediano y el Grado, correspondiente al año 1975, por un 
importe de 922.321 pesetas.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.—Desestimamos el presente recurso nú
mero doscientos noventa y dos de mil novecientos setenta y 
siete, instado por el Procurador don Vicente Aranda Gomera, 
en representación de la "Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana” (ENHER).

Segundo.—Confirmamos los acuerdos dictados por el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de die
ciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis y por 
el Tribunal Económico-Administrativo Central de dos de junio 
de mil novecientos setenta y siete, objeto de impugnación, por 
ser acordes al ordenamiento jurídico.

Tercero.—No hacemos pronunciamiento especial en cuanto 
a costas.»

Lo' que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28464 ORDEN de 13 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en recurso contencioso-administrativo in
terpuesto, en grado de apelación, referente a liqui
dación por gastos y remuneraciones en dirección 
e inspección de obras, siendo parte apelada «Cor
san, Empresa Constructora, S. A.», y «Tuberías 
Prefabricadas, S. A.».

Ilmo. Sr.-. Visto el testimonio de la sentencia dictada el 28 
de enero de 1978 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto, en grado de 
apelación por el Abogado del Estado, en representación de 
la Administración Pública, contra la sentencia dictada con fe
cha 4 de junio de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso 324/ 
1974, referente a liquidación por gastos y remuneraciones en 
dirección e inspección de obras, tasa 17.06, siendo parte ape
lada «Corsan, Empresa Constructora, S. A.», y «Tuberías y 
Prefabricados, S. A.»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es Como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada en 
cuatro de junio de mil novecientos setenta y cinco por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla y desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Corsan, Empresa Construc
tora, S. A.’’, y "Tuberías y Prefabricados, S. A.”, contra la 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro —re
curso número trescientos veinticuatro de mil novecientos se
tenta y cuatro—, debemos declarar y declaramos que la refe
rida resolución recurrida y la liquidación que hubo de origi
narla son conformes a derecho y, por ende, válidas y subsis
tentes; sin expresa imposición de las costas procesales de 
ambas instancias.»

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1978—P. D„ el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general dé Tributos.

28465 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 sobre emisión 
y puesta en circulación de la serie especial de se
llos de Correo denominada «Proclamación de la 
Constitución».

Ilmos. Sres.: Con la proclamación de la nueva Constitución, 
Ley suprema del Estado español, se iniciará un nuevo período 
en la vida de nuestro pueblo.

. Dado el carácter actual del sello de Correo, entre otros, de 
documento informativo y testimonial, es lógico considerar que 
momento de tanta trascendencia para la Nación como será la 
promulgación de la Constitución y su entrada en vigor, se re
cuerde en una serie especial de sellos de Correo.

En consecuencia y a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Bajo la denominación de «Proclamación de la 
Constitución», y por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
se procederá a la estampación de una serie especial de sellos 
de Correo, conmemorativa de la proclamación y entrada en vi
gor de la nueva Constitución española.

Art. 2.° La referida serie estará integrada por un solo valor 
de 5 pesetas, estampado en huecograbado a cinco colores, en 
tamaño de 40,9 por 28,8 milímetros, horizontal, 80 efectos en 
pliego y tirada de 15.000.000 de efectos.

Su motivo ilustrativo estará integrado por una composición 
artística en la que, sobre un fondo reproducción del Palacio de 
las Cortes, aparezcan las primeras palabras del texto constitu
cional, enmarcado entre la Bandera nacional y un ramo de 
olivo como símbolo de paz, vitalidad y prosperidad

Art. 3.° El sello de Correo que integra esta emisión será 
puesto a la venta y circulación el mismo día en que el texto 
constitucional sea publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en consecuencia entre en vigor según se dispone en la dispo
sición final del referido Cuerpo legal.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto de 
los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las 
obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como lqs 
necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
grabados, pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. 
Sin embargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno 
de los elementos empleados en la preparación o estancación de 
la emisión anteriormente aludidos encierren gran interés histó- 

. rico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta 
tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integrarán en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por el 
período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre- de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmos. Sres. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

28466 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 sobre emisión 
y puesta en circulación de la serie especial de se
llos de Correo denominada «Viaje de Sus Majesta
des los Reyes a Hispanoamérica».

Ilmos. Sres.: Es deseo de Sus Majestades los Reyes de España, 
dando continuidad a su propósito de visitar los pueblos hispa
noamericanos, con los que nos unen tantos lazos espirituales, 
desplazarse próximamente a Méjico, Perú y Argentina.

La Filatelia española, en ocasiones anteriores, dio testimonio 
con una serie especial de sellos de Correo de estos viajes, que 
dejaron profunda huella entre los pueblos. Ello mueve a que, 
a propuesta de la Comisión de Programación de Emisiones Fi
latélica, este Ministerio se haya servido disponer:

Artículo l.° Para conmemorar y recordar el próximo viaje 
de Sus Majestades los Reyes de España a las naciones herma
nas de Méjico, Perú y Argentina, por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se estampará una serie especial de sellos de 
Correo conmemorativa que se denominará: «Viaje de Sus Ma
jestades los Reyes a Hispanoamérica».

Art. 2.° La emisión constará de tres efectos con valor de 
5 pesetas, estampados en huecograbado a cinco colores, en ta
maño de 40,9 por 28,8 milímetros, horizontal, con tirada de 
8.000.000 de efectos de cada uno de los sellos y 80 efectos en 
pliego.


